
Artículo 17.- La Dirección General de Vinculación y Participación Social estará adscrita a la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior y tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I.- Integrar y mantener permanentemente actualizado el directorio de dependencias, entidades, 
instituciones, empresas, asociaciones, organismos y organizaciones que promuevan proyectos 
afines al proceso educativo; 
 
II.- Consolidar proyectos de apoyo en los que participen los diversos actores del proceso educativo, 
así como la sociedad en general, en beneficio de los distintos estratos de la población estudiantil; 
 
III.- Promover y organizar, en coordinación con la Subsecretaría de Educación Básica, la operación 
de programas educativos, recreativos y culturales, entre las diversas instancias de los distintos 
niveles y órdenes de gobierno; 
 
IV.- Promover la formulación de convenios con las distintas dependencias y entidades del sector 
público, así como con las instituciones de los sectores privado y social, en apoyo a la educación; 
 
V.- Coordinar vínculos con las instituciones culturales del plano federal, estatal y municipal;  
 
VI.- Promover, en coordinación con las Unidades Administrativas, iniciativas, proyectos y programas 
que orienten la educación, en todos sus niveles, hacia la productividad; 
 
VII.- Apoyar en el fortalecimiento de una nueva cultura orientada a impulsar la participación social en 
apoyo a la educación básica; 
 
VIII.- Establecer un sistema de comunicación entre las dependencias y entidades del Gobierno del 
Estado con los organismos de apoyo a la educación y estructuras sociales afines; 
 
IX.- Apoyar la creación, renovación, acreditación y capacitación de los organismos de apoyo a la 
Educación Básica, tales como las asociaciones de padres de familia, sociedades de alumnos y 
consejos municipales y escolares de participación social; 
 
X.- Actuar como enlace entre la Secretaría y la Asociación Estatal de Padres de Familia y ejercer las 
funciones que la normatividad aplicable a las asociaciones de padres de familia en general le 
correspondan a esta Secretaría;  
 
XI.- Coordinar acciones de concurrencia institucional para la realización de programas y proyectos 
especiales en materia de participación social; 
 
XII.- Establecer coordinación con las áreas educativas de esta Secretaría para una eficiente 
orientación de los organismos de apoyo a la educación previstos en la fracción IX del presente 
artículo; y  
 
XIII.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, y el superior jerárquico, dentro 
de la esfera de sus atribuciones. 
 


